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El principio de no intervención es uno de los pilares centrales del derecho 

internacional público contemporáneo. Surge como contrapeso a la soberanía estatal 

absoluta, estableciendo que ningún Estado tiene derecho a intervenir en los asuntos internos 

de otro. Este libro ofrece un análisis exhaustivo de los orígenes y la evolución de este 

principio, con un foco particular en el papel fundamental que desempeñaron los países 

latinoamericanos en su formulación y consolidación jurídica. 

La tesis central del libro es que el principio de no intervención no es una abstracción 

teórica, sino una construcción política y jurídica con raíces históricas profundas, forjada en 

respuesta a la experiencia de la injerencia extranjera. El valor de la obra reside en cómo 

conecta la historia diplomática latinoamericana con el desarrollo del derecho internacional 

global, un enfoque que llena un vacío significativo en la literatura en español. 

Uno de los aspectos más valiosos y novedosos del libro es su análisis de la tensión 

dialéctica entre la no intervención y la evolución de otras normas internacionales en las 

últimas décadas. Villagrán de León argumenta que el criterio de la inviolabilidad absoluta 

de los asuntos internos comenzó a cambiar en la década de 1970, con el reconocimiento que 

los derechos humanos son una legítima preocupación internacional. Esto provocó una 

primera y profunda reinterpretación del alcance del principio. 

Posteriormente, este proceso se amplió con la promoción internacional de la 

democracia representativa y el Estado de Derecho, codificada en instrumentos como la 

Carta Democrática Interamericana. El autor explica cómo, en consecuencia, la acción 

multilateral en ámbitos que antes eran tabú (como el apoyo a instituciones judiciales) ha ido 

reduciendo progresivamente el campo de aplicación absoluta de la no intervención. Esta 

evolución refleja un cambio desde una visión puramente interestatal del derecho 

internacional hacia una que incorpora valores comunes y la protección del individuo. 
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La principal fortaleza del libro es su rigor histórico y documental. El uso de fuentes 

primarias de archivos y la inclusión de textos clave en sus apéndices lo convierten en una 

obra de referencia esencial. Su autor combina la perspectiva académica con la experiencia 

práctica de un diplomático de carrera, ofreciendo un análisis bien fundamentado y 

matizado. 

La obra hace una contribución fundamental al descentrar la narrativa del derecho 

internacional. Demuestra que las normas globales no son exclusivamente un producto de 

las potencias europeas o norteamericanas, sino que fueron moldeadas significativamente 

por la agencia y la iniciativa de los Estados del “Sur Global”, en este caso, de América 

Latina. 

Como toda obra académica, tiene ciertos límites que el propio autor reconoce. El 

análisis, si bien es amplio, gravita principalmente en torno a la experiencia latinoamericana 

y su relación con el sistema interamericano y la ONU. Una comparación más detallada con 

otras tradiciones regionales (como la africana o la asiática) podría enriquecer aún más el 

estudio. 

Aunque el libro termina con la incorporación de la democracia y los derechos 

humanos, el lector puede quedarse con ganas de un análisis más profundo sobre los 

desafíos más contemporáneos, como las intervenciones humanitarias, la responsabilidad de 

proteger, o las nuevas formas de injerencia a través de la ciberguerra y las campañas de 

desinformación. Estos serían temas ideales para una secuela o una futura actualización de la 

obra. 
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